
EL ECONOMISTA. NDM. 12.
Condiciones v puntos de suscniciON. Sale tos días 5 y 20 ele cada mes desde e' 

r> de rubrei'o. Cada número consta por lo menos de 16 páginas. Al íiii del aflo se 
repailíráii los índices y portadas correspondientes.— Cuesta en Madrid S rs. al 
mes. llevado á ca.sa de los suscritores. Pagando un año adelantado 52 r s .— {¿n 
provincias lO rs. por Iriinesire y 36 por im año.—Se suscribe en Madrid , libre- 
ria.s de Itailly-Dailliére y Duran, y en la admiiüslracion, Carrera de San Ueróni- 
mo. núiii. 22. piso segundo, derer.lia.— Las siiscriciones de provincias se harán 
en carta franca al aduiítiislrador de El Ecoxo,m i s t a , por medio de libranzas ó se­
llos de fi anqiieo.—Nu se adinilírá correspondencia que no venga franca de por­
te.—Las reclamaciones se dirigirán á la aduiini.stracion.

OBSEftVACIONES SOBRE LA NUEVA LEY DE MINAS.

En tres principios esencialmente distintos y que dan en su apli­
cación práctica origen á consecuencias las mas opuestas, puede 
fundarse el legislador al formar una ley de minería: ó partiendo de 
Ja equidad natural y de las mas elementales y sencillas ideas de pro­
piedad establece como base que la propiedad de las minas pertene­
ce al prim er ocupante, ó imitando el ejemplo de Inglaterra  consi­
dera como propietario de las minas al dueño de la superficie del sue­
lo, ó finalmente respetando la práctica mas generalm ente seguida 
reserva este derecho al Estado.

La prim era  de estas tres bases es la única que creemos Justa y 
á su defensa consagraremos este prim er articu lo , que no será por 
decirlo asi mas que el reflejo de las opiniones emitidas por el emi­
nente economista Turgot en su célebre memoria sobre minas y can­
teras.

La segunda base carece complelamenle de fundamento por mas 
que un célebre economista á quien la ciencia debe no pocos de 
sus triunfos, se haya consagrado á su defensa.

Finalmente, el tercer principio defendido durante  muchos años 
pordislingnidosjurisconsultos, que ignoraban por desgracia los mas 
elementales principios de ecoiiomia política, es una consecuencia 
de la intervención gubernamental, y es el que precisamente Ita 
servido de punto de partida para la formación de la nueva ley de 
minas presentada á las Corles en 20 del préximo pasado Enero, y 
que actualmente rige si bien de una manera provisional. Asi es co ­
mo después de designar en c! arl. l .°  las siislancias comprendidas 
en el ramo de minería, se establece en el arl. 2.*̂  que la propiedad 
de dichas sustancias corresponde al Estado, y que nadie podrá bene­
ficiarlas sin concesión del Gobierno en la forma que dispone la ley.

Dos principios tan complelamenle distintos como el escogido por 
los autores del provecto de ley y el que nos proponemos defender, 
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(los pimíos de parlidu la» diamelralmenlc opuesLos, dos ideas tan 
poco conformes no pueden conducir en verdad á resultados idénti­
cos: lo que en un caso exige prescripciones las mas multiplicadas, de­
talles los mas minuciosos, lo que, en una palabra, no ha necesitado 
menos de i l 5  artículos, que son los que forman el cuerpo principal 
del proyecto, quedan reducidos en la hipélesis opuesta á una sola 
palabra, libertad, y se desarrollan muy holgadamente en los 4 a rtí­
culos á que el célebre Turgot reduce toda la legislación de minas.

Inútil seria pues, que nos detuviésemos en examinar artículo por 
artículo toda la ley, nos basta analizar cual pueda ser la justicia de 
su fundamento, qué razones hayan podido aducirse en su defi?nsa; y 
si probamos que ni la equidad ni la utilidad pública jusliíican seme­
jante disposición, si demostramos que la propiedad de las minas no 
puede ni debe pertenecer al Estado, nuestro objeto estará cumplido 
y de un solo golpe habremos terminado nuestra tarea.

El hombre es dueño de si mismo sobre la t ie rra :  sus fuerzas to­
das, lodo lo que en él hay de vida y de inteligencia le pertenecen: 
todos sus ac to s , en cuanto no impidan ó perjudiquen á la libertad de 
los demás hom bres , deben ser libres: solo deberá dar cuenta de 
ellos á su c reador, y pues los demas hombres no pueden usurpar 
este t i tu lo , solo pueden exigir de él que por igual concepto los res­
pete.

E l hombre pues es propiedad de si mismo, y pocos hay en el 
dia que se atrevan á negar este aserto , si recuerdan que al negar­
lo , consagran la esclavitud mancha indeleble de edades bárbaras, 
edades que aun hay por desgracia quien echa de menos, y que 
á mitad del siglo XIX se nos suelen citar como modelo.

Mas el hombre para vivir necesita aplicar su actividad á los ob- 
objelos esleriures, pues solo ellos son apios para satisfacer las di­
versas necesidades que en su ser despierta la vida : estos obj jtos es- 
teriores están á disposición de lodos, y lodos pueden dirijirse á ellos 
para utilizarlos: á nadie pertenecen (le preferencia, y asi el primero 
que llega, el primer ocupante se sirve de ellos; mas para utilizarlos en 
su provecho necesita trabajar, necesita depositar sobre la materia una

fia rtedesu  ser, por decirlo asi, y aquella materia que ha cambiado de 
orma entre sus manos al recibir el trabajo humano constituye ya 

una propiedad: al regarla puesel trabajador con el sudor de su frente 
ha impreso sobre ella un sello que nadie podrá violar sin que el mundo 
imprima en él otro sello: el sello de ladrón.

Pero del mismo modo que el trabajo constituye la propiedad , y 
que pertenecen al hombre los objetos que por medio del trabajo 
prepara , del mismo modo que hasta la úllinm molécula de la ma­
teria á que ha llegado su actividad es suya, asi también es justo y 
es natural que concluya este derecho donde concluye la causa á que
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debe el ser: en vano pues, querrá Ulularse propietario y dueño de 
lodo aquello á que su trabajo no ha llegado: quédese eso para aquellas 
edades en que una bandera enarbolada y una ridicula farsa de ocu­
pación daban la propiedad, para los felices tiempos en que el derecho 
era \n fuerza: que aquellos tiempos pasaron y han llegado otros en 
que la razón solo sanciona el derecho de propiedad por el trabojo.

Los dos principios que acabamos de consignar nos bastan para 
el objeto que nos proponemos y á fin de fijar las ideas los repeti­
remos una vez mas:

l . “ La propiedad nace del trabajo: todo lo que el hom bre forma 
con su actividad le pertenece por completo y puede hacer de ello 
el uso que crea mas conveniente, ya lo emplee en satisfacer in- 
medialamenle sus necesidades, ya lo aplique como instrum ento 
de producción , ya finalmente lo cambie ó preste bajo estas ó las 
oirás condiciones. 2 .“ Los objetos naturales que no han recibido el 
trabajo humano (empleando esta palabra en su acepción mas lata) no 
tienen dueño, á nadie pertenecen y son por lo tanto del prim er 
ocupante en cuanto este último aplique á ellos su actividad.

Veamos ahora las consecuencias que de ellos se desprenden.

Los trabajos agrícolas cubren una buena parte de la superficie del 
globo, y la tierra trabajada por el h o m b re , rota y desecha por el 
arado, fecundada por el abono, humedecida por el agua de riego, 
devuelve en sustancias a lim entic ias, en materias propias para fa­
bricar las lelas con que nos cubrimos etc. el trabajo que ha recibido 
del agricultor; pero bajo esta primera capa que la industria hu ­
mana fabrica y vuelve á fabricar, á medida que por el uso pierde 
su fuerza de vegetación y su utilidad, se esliende una inmensa masa 
de sustancias materiales en que el arado no ha podido penetrar, y 
que sin embargo también encierra algo de que el hombre puede uti­
lizarse: las inmensas masas del carbón mineral de ese agente crea­
dor del vapor, el h ie r ro ,  el plomo, el cobre , el m ercu rio , los 
metales preciosos y otros no menos preciosos para la industria, 
las canteras de piedra de construcción, de piedras calizas y yesosas 
de puzolana e tc . ele. se hallan allí depositadas por la naturaleza, ó 
por ella conlinuaraenle elavoradas.

Y ahora bien; ¿á quién pertenecen todas estas riquezas?
¿Al estado ó nación bajo cuyo suelo se hallan?
¿Al dueño de la superficie del suelo?
Mientras el hombre no llegue á ellas, m ientras no las aplique su 

trabajo , mientras no eslienda su actividad hasta la profundidad en 
que se encuentran á nadie.

¿Con qué derecho podría titularse dueño de ellas el propietario 
de la superficie , cuando ni sospecha siquiera su existencia?

¿No es ridículo creerse dueño de una cosa que tal vez no exista,
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y que si existe iio <lebe su existencia al propietario del suelo que 
la cubre?

¿No podría con i jua l derecho creerse dueño de las aves que vue­
lan por encima de sus tierras ó de las nuves que el viento hace pa­
sar sobre su cabeza?

¿Y por otra p a r le , hasta qué profundidad se eslenderá su pro­
piedad? ¿Tal vez hasta el centro de la tierra  en que vendrán á dis­
putársela los antípodas.?

Y aun mas, ¿qué relación existe onlrc la ¡dea de verticalidad y 
la de estenderse el derecho de propiedad mas allá de la capa á que 
ha llegado el trabajo? ¿porqué no habrá de ser dueño el propietario 
del suelo, de lodo lo comprendido en una linea inclinada á 4 5  grados 
y lo mismo para todos los demas, en vez de serlo respecto á una línea 
vertical? ¿Qué misteriosa inlluencia ejercen la dirección de las lineas, 
la forma geométrica dé las  liguras sobre esta cuestión social?

Imposible nos parece que puedan acum ularse mas absurdos 
para demostrar lo absurdo de una idea; hé aquí por ejemplo que un 
trastorno subterráneo cambia la constitución del interior de la tierra, 
nos arrebata nuestros tesoros y nos trae en cambio toda la po­
breza de nuestro vecino; y sin embargo, esto no solo pasa desa­
percibido para nosotros, sino que dado caso que pudiéramos saberlo 
«o podríamos decidir si eramos propietarios de lo <jue primero 
existía bajo nuestra propiedad ó de lo que el azar nos había traído 
posteriormente.

Cuantas razones hemos aducido para demostrar que las minas 
no pueden pertenecer al dueño del suelo podríamos aplicar al caso 
en que se pretenda que son propiedad del Estado: ser propiedad del 
Estado es ser propiedad de lodos los individuos que lo consliliiyen, 
y los absurdos resultados á que hemos llegado en la hipótesis de 
que pueda tener un dueño aquello á que no ha llegado la actividad 
humana, no cambian ciertamente por que en vez de un dueño les 
demos 13 ó 14 millones de propietarios. Solo desaparecerla sino lo 
absurdo del principio lo injusto de sus consecuencias, cuando dijé­
semos que todas las minas son propiedad de la humanidad; esto po­
dría ser un arranque de orgullo ó una imagen mas ó menos elegante; 
pero al menos seria una cosa inofensiva, porque lodos los hombres 
se hallarían en el mismo caso y lendrian los mismos derechos á esas 
riquezas desconocidas.

Aunque suponer al Estado dueño de todas las riquezas que cubre 
su  suelo, es tan injusto y tan absurdo como suponer á un propieta­
rio dueño de las minas .que existan bajo su propiedad; sin embargo, 
como la palabra Estado produce tantas ilusiones, persona habrá que 
crea injusto lo segundo y á quien sin embargo le parezca muy na tu ­
ral lo primero. Para estos hé aqui un ejemplo mas
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IN>r el aiiü 1524 jjenclraron los esjniín»!as en el Perú.
lüsie mismo año reinaba en China el emperador Bii-Tsoi^ II, 

hijo de Chi-Tsong III.
Los liabilanles de una parle dei Perú son anlípodas de los de 

China, es decir, que se encuenlran en prolonf^arion de la mistna 
vertical; luego el emperador Bu-Tsong debió reclamar contra lo.s 
españoles como habiendo violado el derecho «le propiedad: el Perú 
era propiedad de Bu-Tsong puesto que estaba debajo de su suelo.

Al pobre emperador le sucedió lo que á nosotros nos podria su­
ceder si los tVanceses, pasando por debajo de los Pirineos, viniesen 
á esplotar nuestras minas.

Las consideraciones espuestas hasta aqui prueban, pues, que 
solo puede considerarse dueño de una mina el que la está csplo- 
laiido, y solo de la parle en csplolacion, sin que por lo tanto puedan 
dispuluiie este derecho ni el propietario del suelo, ni el Lslado. 
Podrá p rinc ip ia r la  csplolacion sin que el Eslado le autorice á ello, 
siempre que principie las obrasen  terreno de su pertenencia ó con 
aulorizacion del dueño de la superficie si es en propiedad agena, 
y tendrá facultad para eslender sus galerías y trabajos en lodos sen ­
tidos, cuidando únicamente de no causar daño á los propietarios de 
la superficie.

En un próximo articulo entrarem os en mas detalles sobre lodos 
estos puntos, examinando á la vez la cuestión, bajo el punto de 
vista de la utilidad: por hoy queda establecido el principio ya varias 
veces enunciado y que repetiremos una vez mas:

Ni el Estado ni los propietarios de la superficie son dueños de las 
minas, lo es únicamente el que aplica á ellas su trabajo poniéndolas en 
csplolacion.

CONTESTACION AL COMONICARO DEL S r . A l DAMA, INSERTO EN NUESTRO NÚMERO

ANTERIOR.

Cuando publicamos el comunicado que nos dirigió el Sr. Aldn- 
ma, con motivo de una critica que El E co n o m ist a  babia hecho del 
compendio geográfico estadislico de P ortugal, ofrecimos contestarlo 
y probar que en la crítica citada nada se decía que no fuera exacto y 
motivado. Vamos á hacerlo ahora también como nos lo permitan nues­
tras dúbiles fuerzas, prescindiendo por completo de la acritud que 
el Sr. Aldama emplea para su defensa, acaso suponiéndonos una in* 
tención personal, que como hemos manifestado ya, no ha eslado ja ­
mas en nuestro ánimo.
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Ai cuiilestar al comunicado no ilevamo.s olro objeto que dejar en 

su lugar el juicio formado por E l Economista, haciendo ver que no 
ha habido en él ligereza, sino que por el conlrurio proceden nuestras 
apreciaciones de un exámen detenido de la parle de la obra del 
Sr, Aldama que trata  de la industria y comercio de Portugal, única 
que directamente interesa á E l Economista.

No dudamos, que el Sr. Aldama conoce el tratado de Methuen 
y que io conocía al escribir su obra, puesto que asi lo asegura; pe­
ro  no es menos cierto que cualquiera en nuestro lugar, hubiera 
creído que lo confundiá con el de 1810.

El Sr. Aldama hace una reseña histórica de la industria manu­
facturera portuguesa, y salla sobre 1703 sin hacer la mas ligera 
mención del tratado de Methuen. Ni una sola palabra le dedica, á 
pesar de la exagerada importancia que se le ha dado siempre por 
los historiadores, que ignorantes en su mayor parte de bis principios 
económicos, han llegado á a tribuirle , no solo la muerte de la indu.s- 
iria portuguesa, sino también la decadencia política de Portugal, que 
han supuesto convertido por este tratado nada menos que en una co­
lonia inglesa. Ni por casualidad hay una alusión directa ó indirecta 
en la obra del Sr. Aldama á este demasiado célebre tratado, sin em­
bargo de que ha estado en observancia durante casi lodo el siglo 
XVIII. En cambio el Sr. Aldama atribuye decididamente la decaden­
cia de la industria portuguesa a llra lado  de 1810 ,que menciona m u­
chas veces en varias parles de su obra, dándole el nombre de tratado 
de Methuen q^ue solo y csclusivamente corresponde al primero, y a tr i ­
buyéndole los mismos efectos que la generalidad de los escritores 
atribuye malamente al tratado de 1703.

Ahora bien, el tratado de 1810 tiene una importancia muy li- 
milada, comparado con el primero. En la época en que se hizo, el 
mismo Sr. Aldama lo reconoce, no había industria que destruir, 
porque estaba ya destruida á consecuencia de la guerra; su du ra ­
ción ha sido mucho menor, y sus efectos buenos ó malos, por con­
siguiente, no son, no pueden ser comparables con los del primero.

¿Que debimos creer? Que el Sr. Aldama, por la precipilacion con 
que habría escrito su obra, no se hahia detenido lo bastante en esta 
materia y escribiendo como suele decirse, de oidas, dio el nombre 
de Methuen, célebre entre los historiadores y cconomislas, al tra ta­
do de 1810, que como mas reciente, y para la industria algodonera, 
será como asegura el Sr. Aldama, al que se atribuyan en Portugal 
los efectos inmediatos.

Y hemos subrayado la palabra industria algodonera porque el 
Sr. Aldama parece dar á en tender en su comunicado que solo á 
ella se referia en su obra al hablar del que llamaba tratado de 
Methuen. Nosotros no lo comprendimos a s i : veíamos en el epígrafe 
industria manufacturera] veíamos después que hablaba de la indus­
tria en general, y no podíamos imaginar que el Sr. Aldama se refi-
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riera á la alfrodoiíera únicamenle. Asi lodo cuanlo nos dice de (|ne 
no le hacia al caso el tratado de 1705, porque no existia entonces 
la indusiria algodonera, cae p<>r su base. Si no existia la algodone­
ra, exislian las inanufacluras de lana, que, para nosotros por lo 
menos, forman parle de la in d tis lr in  m anufacturera.

Nos hemos detenido algo en este punto, porque debiarnos probar 
que no procedimos de ligero al s ip o n e r  que el Sr. Aldama confnn- 
(lia los dos tratados, creyendo que el conocido con el nombre de 
Melhuen era el de 1810.

Pero conociendo perfeclamente el de 4705, sabiendo que .se co­
noce con el nombre de Melhuen, como lo habrá vislo el Sr. Ablama 
en las colecciones de tratados que cita en su comunicado; habiendo 
vislo la imporlancia que se le ha supuesto para la decadencia in- 
diislrial y política de Portugal en alguna de las obras que incluye 
en la lista de las que ha consultado para escribir su compendio; 
sabiendo que el tratado de 1810 no se conoce con el noiribre de 
Melhuen, debemos hacerle un cargo mas grave lodavia en nneslro 
concepto, que el que infundadainenle le hicimos en el suelto que ha 
motivado esta polémica. ¿No nierecia la serie de absurdos que se 
Ita dicho por los partidarios de la protección industrial con inolivo 
del tratado de Melhuen, cuyos efectos han sido el argumento favo­
rito de los que creen en las inundaciones de productos y en el m a­
quiavelismo de la pérlida Albion, una mención, siquiera fuese lige­
ra de quien traía de hacer conocer, á los españoles á Ibirlngal in­
dustrial n Portugal comerciante, á Portugal cuerpo político?

Pero dejemos este punto y pasemos á lo que nos dice el Sr. Al­
dama en contestación á nuestro cargo, de que daba á la balanza del 
comercio una imporlancia incompatible con las ideas en favor de la 
libertad comercial, de que se muestra partidario en oíros lugares 
de su obra. K1 Sr. Aldama nos con tes ta : «Hago abstracción de otros 
«eslremos que comprende el suelto á que ine refiero, como el de 
«suponer que be dado sobrada importancia á la balanza mercantil, 
•como s i esto fu e ra  posible »

Aqui, completando la frase algo oscura del Sr. Aldama, enten­
demos que quiere decirnos que nunca se da bastante importancia 
á la balanza del comercio.

Pero nosotros no hemos dicho que la balanza del comercio no 
sea ¡mpurlanle. Lo que hemos asegurado es que el Sr. Aldama le 
da una significación incompatible con la defensa de la libertad co­
mercial, y propia solo de los defensores de las erróneas teorías 
prohibicionistas.

La balanza, como estadística del comercio esterior, tiene alguna 
im porlancia, aunque no tanta como quiere suponer el Sr. Alda­
ma, porque no es exacta, ni puede serlo, sobre lodo en los paisc.s 
donde hay altos aranceles de aduanas, porque en la balanza no se 
incluye el comercio de contrabando. Pero para saber si una nacíoo
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ha perdido ó ha ganado eii sus caiubios roa  las demas, la balau^a 
está recuuocida como una cosa del todo absurda, desde que se ha 
adquirido la verdadera iiocion de la moneda. Ni una nación pierde 
|)orque pague una parle de sus compras con numerario, ni es exacto 
que la diferencia de la importación á la e.sporlacion represente una 
estraccion igual de metales preciosos. Esto es elemental ya en ecn- 
nomia política, hasta el punto de que el argumento de la balanza 
ha sido abandonado casi complcLameiitc por la secta proteccionista 
que lo empleaba antes como arma irresistible. De aqui nuestra es­
trañeza al ver que el Sr. Aldama suponía pérdida para Portugal el 
esceso de la importación sobre la esporlacion y vice-versa, recia* 
mando al mismo tiempo rebajas en los aranceles, cuando si la teoría 
de la balanza fuera cierta, lo que procedía era adoptar la prohibición 
absoluta de los productos eslrangeros.

Toda la parte que en su obra dedica el Sr. Aldama á la industria y comercio, abunda en e rro res  sem ejantes, ó que deben por lo 
menos, parecer tales errores á Er. E conomista que defiende la abso­
luta libertad de los cambios. E l E conomista, en el tratado de 1810, 
veia por consiguiente un progreso para Portugal, aunque por él 
se arruinasen algunos fabricantes de algodones, porque como ha 
dicho ya muchas veces en sus páginas, lo que interesa es tener los 
productos que exigen las necesidades con el menor trabajo, vengan de 
donde vinieren, y esto solo se alcanza con la libertad, ((ue no deja 
establecer en cada localidad mas que aijuellas indnslrias para cuva 
creación tiene buenas condiciones. La industria que necesita pro­
tección para subsistir es una industria ruinosa para el país, siquiera 
saquen de ella pingües beneficios ios que la ejerzan á la sombra de 
un inicuo privilegio. El Sr. Aldama, por el contrario , cree en la 
eficacia d é la  protección, cree que es necesaria para el progreso 
de la industria ó de la pro«luccion general del pais. El Sr. Aldama y  E l Economista están situados sobre dos polos opuestos, en la ma­
nera de considerar este asunto, y liemos debido censurar por con­
siguiente, en esta parle, aunque reconociendo el mérito de otras de 
la obra, lo que no estaba de acuerdo con nuestras ¡deas, por lo 
mismo que el Sr. Aldama es una persona de ilustración y juslis i- 
mamcnle respetado, cuyas palabras tienen una autoridad mucho 
mayor que las qu.J salen de la pluma de tanto gacetillero insipido, 
de tanto escritorzuelo imbécil que atacan por interés ó por igno­
ranc ia ,  lo que no comprenden ó no quieren comprender.

N osotros, sabiendo lo que vale el Sr, Aldanm, lamentábamos no 
tenerlo á nuestro lado; setiUamos ver tan mal empicado su talciit<», 
perjudicando la misma causa que con tan noble celo se lia propiicsh» 
defender al escribir sii obra. La unión ibérica es su olijelu; pro­
yecto insigne cuya realización canibiaria la faz de los dos pueblos 
en pocos años, llevándolos á una altura de civilización y de riqueza 
que no pueden alcanzar separados. Al Sr. Aldama no se le oculta y
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va lo dice en varios lugares de su ob ra , que para conseguir fin lau 
digno de ser apetecido, es necesaria la unión aduanera , pero hace 
odiosa la unión aduanera para los lectores de ambos paises califi­
cando de perjudicial el Ira ladode 1010. «¿Y qué, dirán los po rtu ­
gueses, queréis que consideremos como nacionales las manufac­
turas españolas, cuando aseguráis que ha destruido nuestra  industria 
el tratado de 1810 que imponía un 15 por 100 de derechos á 
los productos ingleses? (a) ¿No producirá peor efecto todavía la 
admisión libre de los productos españoles?» Lo mismo dirán los 
españoles, rechazando el producto portugués del mercado. Y la 
unión aduanera, que podría hacer dar un paso gigantesco hacia el 
objeto deseado, será irrealizable mientras no se generalicen los buenos 
principios económicos, á cuya difusión, perjudican las publica­
ciones, que como la obra del Sr. Aldama se fundan en las erróneas 
bases del llcMiiado sistema proteccionista.

Pero aunque la unión aduanera pudiera realizarse, sin que las 
ideas liberales en materia de comercio adquieran el crédito que 
merecen en ambos paises, sin este requisito no podría dar todos 
sus frutos; sus beneficios serian m uy lim itados, porque solo se 
conseguiría con ella aum entar un poco la esfera de acción de los 
odiosos privilegios, que en ventaja de unos pocos p roductores , ab- 
sorven la m ejor parle de la riqueza del país. Nuestro consejo, po­
drá ser mal recibido por el Sr. Aldama; acaso no habremos debido 
dárselo, valiendo tan poco como valemos; pero  n o , porque el Señor 
Aldama no lo necesitase. No basta decir unión aduanera ; no basta 
reclam ar en un lugar de la obra el progresivo descenso de los de­
rechos de las respectivas aduanas, cuando se sienta la teoría de que 
en lo» cambios entre las naciones hay una que gana y otra que 
pierde cuando se proclama la necesidad de la protección, cuando se 
atribuye la ru ina  de Portugal á un tratado, que dejaba en tra r  los 
productos ingleses con un 15 por 100 de derechos en una época en 
qne no había fabricacicn en Portugal.

No alargaremos mas esta couleslacion, á pesar de que el com u­
nicado del Sr, Aldama presenta otros muchos puntos vulnerables, 
por que creemos que lo dicho basta para hacer ver claramente á 
nuestros lectores quien ha obrado en esta polémica con menos me­
ditación. No nos preciamos de eruditos, ni de superiores á na­
die aunque si de imparciales y desinteresados. Si hemos cen­
surado la obra del Sr. Aldama, es porque creimos en conciencia 
que lo merecía. Pero como nuestro fallo carece de autoridad, que­
rem os darle en cambio el apoyo de las razones en que se funda, y 
que indicadas en este artícu lo , esplanaremos en otros sucesivos, si 
el Sr. Aldama quiere seguir una polémica sobre su obra, para cuyo

(fl) Arlicnlo 6.®
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objeto tendremos mi placer en poner á  su disposición las páginas de 
K i Economista. Solo deseamos, quesi se resuelve á  continuarla , aban­
done el tono acre que en su comunicado emplea, y que mas que fa­
vorecer, perjudica á la causa que con él se deliende. En este te r ­
reno, nosotros le hemos dado el ejemplo, á pesar deque  nunca puede 
nuestro prim er suelto compararse con la contestación que le ha 
dado el Sr. Aldama.

CONGRESO INTERNACIONAL PARA LAS REFORMAS ADUANERAS.

La idea de reunir en un congreso internacional á las personas mas no­
tables de todos los países en materias económicas, para discutir de un 
?nodo público y solemne los medios prácticos de hacer pasírr á la Icgisla- 
eion de los pueblos los principios inconcusos que aconsejan la libertad 
comercial, es una ¡dea grande y noble, digna del apoyo do lodo hombro 
que tenga en algo el progreso de la humanidad, y que no esté dominado 
por un despreciable egoísmo.

Pocos son ya los que no están todavía convencitios de que es un ab­
surdo y una iniquidad poner trabas á los cambios con el prelcslo de prote­
ger determinadas industrias. La verdad de este principio, en el terreno 
teórico, solo la ponen en duda los que directamente interesados en el dis- 
írntc de los privilegios, quieren á toda costa conservarlos. Desde luego, 
para el que conoce lo que son la teoría y la práctica, basta saber que un 
[nincipio es teóricamente cierto, para considerarlo como realizable en el 
terreno de los liechos. Habrá mas ó menos dificultades que vencer; serán 
ciei'los medios mas á propósito que otros para el resultado apetecido; pero 
esas dificultades tienen que quedar orilladas forzosamente; los medios de­
ben encontrarse en el momento en que se quiera buscarlos.

En la cuestión de la libertad de los cambios hay mayor facilidad que en 
otras para las reformas. Las diíicultades son perfectamente conocidas: la 
inlerfisada resistencia de los que esplotan el error. Los medios también: 
abrir los ojos á la mayoría, haciéndole conocer que se la perjudica y se la 
osptota.

Un ejemplo práctico de la eficacia del medio citado para vencer las di- 
Ocullades nos ha dado hace muy poco tiempo la Inglaterra. En posesión 
estaba la poderosa aristocracia inglesa de todo el suelo de la nación; á 
mansalva esplotaba, á la sombra de monopolios respetados por la ignoran­
cia. á todos los que no habían nacido de su seno. Inmensa resistencia po­
día oponer á las reformas; suya era toda la propiedad territorial, suyo el 
gobierno, suyos los deslinos civiles y militares; lodo era suyo. ¿Qué arma 
lué ia que derribó laii bien con.struidos baluartes, la que en diez años de 
lucha arrancó de los misma.s poseedores la supresión de los monopolios y 
de los privilegios? La discusión pública. Hubo algunos hombres de fé que 
se dedicaron á propag.ir la verdad, llevando á todas las iuleligeiuias (;l 
convencimiento, y la protección, tan arraigada en aquel país, tan bien de­
fendida por los quií, inlcjresados en ella, teiiian en sus manos ademas todo 
e) poder de !a nación, cayó vencida, ayucla tdo á bajarla á la tumba, de
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donde no volverá á salir en aquel país, esos mismos ¡tUeresados que con 
lanío ahinco la habian defendido.

La historia de la célebre Liga inglesa es una prueba irrecusable de que 
la verdad no necesita mas que ser conocida para ser obedecida.

Hacerla conocerá todo el mundo, desvanecer hasta las últimas sombras 
que puedan ofuscarla, proponer los medios mas convenientes para vencer 
los obstáculos que á su realización se opongan, debe ser, pues, la aspira­
ción de lodo hombre que tenga fé en ella y bastante nobleza en el corazón 
para desear su triunfo.

Convencidos de los grandes y fecundos resultados que producirá el nue­
vo Congreso intcrnacio7Uil pura  las reform as aduaneras, no podríamos ver 
sin sentimiento que se mirara con apatía é indiferencia por aquellas perso­
nas, que en razón á su situación especial y á sus conocimientos, pueden 
contribuir al progreso de los buenos principios. Ahora mas que nunca de­
ben reunir sus esfuerzos los libre-cambistas para perseguir hasta sus últi­
mas defensas á los partidarios del régimen protector, porque resuelta la 
cuestión teórica, demostrada hasta la evidencia la bondad de la libertad 
comercial, tiempo es ya ciertamente de vencer los escrúpulos de ios indeci­
sos que aunque convencidos de los principios dudan que puedan aplicarse. 
No basta ya decir: «El libre-cambio es el único sistema racional, el único 
sistema justo, el único sistema que está en armonia con la marcha progresiva 
de la civilización»; es preciso algo mas: es indisp* nsable agregar, «y para 
pasar de el sistema actual al que proponemos, ó por mejor decir, al sistema 
que la misma naturaleza indica, deben adoptarse estas ó las otras medidas, 
vencer la resistencia de los proteccionistas con tales ó cuales medios; es 
preciso adoptar el plan de conducta a ó 6 para pasar de las páginas de la 
ciencia al terreno de los hechos, á los artículos de la ley.»

Mas para que esta gran idea se realice se necesita apreciar la fuerza y 
la clase de las armas que los enemigos á quienes se combate emplean en 
defensa de su mala causa, se necesitan pues datos y noticias que no puede 
en verdad obtener un hombre solo, que han de ser por el contrario el resul­
tado del concurso de lodos los hombres de ciencia ó de práctica que en 
lodos los países civilizados se ocupan de las cuestiones comerciales.

¡Qué no sean nuestros compatriotas los únicos que permanezcan fríos é 
indiferentes ante esa gran  in form ación  del mundo civilizado; unan sus ge­
nerosos esfuerzos y acudan á donde el bien y el progreso de la humanidad 
los llama!

Animados de este deseo volvemos á recomendar, apesar do haberlo hecho 
ya en uno de nuestros números anteriores, á nuestros lectores y á todas la.s 
personas versadas en estas cuestiones, que concurran al esclarecimienlo de 
los problemas económicos, que en el congreso internacional han de propo­
nerse, con todos los medios que estén á su alcance y que su ilustración les 
dicte.

VARIEDADES.

Del Econom ista belga tomamos lo siguiente:
El comité encargado de la organización del congreso ha decidido que se 

abra una suscricion para subvenir á los gastos de esta gran manifestación 
económica. El mínimun de la suscricion será de 10 frs. Los suscrilores ten-
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drán el derecho de participar de los trabajos del congreso, y de recibir todos 
los folletos y escritos de toda clase que con este motivo se publiquen. Si 
la suscricion escede á los gastos, el esceso se empleará:

1 .* En hacer una medalla en conmemoración de! congreso con los relie­
ves de Turgot y Roberto Peel. Se mandará á cada suscriLor una de estas 
medallas.

2 .“ En formar y sostener una activa propaganda en favor de la libertad 
de los cambios, y en fundar á la vez una asuciacion internacional para las 
reformas aduaneras.

Se ruega á las personas que deseen tomar parte en los trabajos del con­
greso, que envíen el total de la suscricion á la oficina de la A s o c ia c ió n  pa b a  
LA REFORMA ADUANERA 14 ru6 de V Eveque á Bruxelles ó á la oficina del Eco­
nomista belga rué Verte, áScliarbeek lez-Brnxelles.

Uno de nuestros suscritores nos ha indicado que se ha creado ó se va á 
crear una clase privilegiada de corredores de minas; tan luego como esle- 
irios enterados mas á fondo de este proyecto nos ocuparemos de él con 
tanto mas motivo, cuanto que según las noticias que se nos han dado se 
trata de la eterna cuestión de monopolios y privilegios.

Por no retardar mas tiempo la publicación del número no damos hoy 
mas que 12 páginas.

Esperamos que nuestros suscritores nos dispensarán esta falta, de la 
(jvie prometemos resarcirles en uno de los números próximos.
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